
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. – 

 

 
Estando integrada la litis, de conformidad con el artículo 370 del Código 
General del Proceso, se da traslado a la parte demandante de las 
excepciones de mérito propuestas por los demandados, por el término de 
cinco (5) días.  
 
37ContestacionDemanda.pdf 
 

 

 
JR 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: JOSÉ DAVIAN TABARES LÓPEZ y OTRO  

Demandado: ÁLVARO LEÓN ARENAS y OTROS 

Asunto: Traslado excepciones de mérito 

Expediente digital: 05001 31 03 001 2022-00052-00 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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